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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., quince de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2015-00018 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, se 

ordena poner en conocimiento de la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL - AREA DE JURISDICCIÓN COACTIVA, lo informado por el profesional del derecho que pone 

en conocimiento del despacho el pago del arancel judicial ordenado en el auto que terminó el proceso 

por pago, para los fines que estimen pertinentes. 

 

Comuníquese esta decisión a la oficina de cobro coactivo junto con lo dispuesto en el auto del 2 de 

febrero de 2024, a la Dirección Seccional de Administración Judicial. Procédase por la secretaría del 

juzgado. 

CÚMPLASE 
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